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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las 
ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria durante 
el tercer cuatrimestre de 2018.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la ley se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros, así como las ayudas, subvenciones y convenios que por 
importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por la Administración de 
la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer pública la relación de contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, celebrados con medios de 
comunicación, agencias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria durante 
el tercer cuatrimestre de 2018, por importe superior a 30.000 euros, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los 
artículos 7 y 8 de la propia ley.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CELEBRADOS EN EL TERCER CUATRIMESTRE DE 2018

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA € 
IVA excluido

EMPRESA 
ADJUDICATARIA

Desarrollo de las artes creativas de las campañas de publicidad 
institucional que resulta necesario realizar con motivo de la 
celebración de las Elecciones al Parlamento de Andalucía 2019. 
Cinco lotes.

118.900 euros DEFCOM 2 SUR, S.L.

AYUDAS, SUBVENCIONES Y CONVENIOS EN MATERIA DE ACTIVIDAD PUBLICITARIA
No se ha formalizado ninguna ayuda, subvención o convenio.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- El Secretario General Técnico, José Ramón Benítez García.
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